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MATERIALES REALIZADOS CON MOTIVO DEL 

40 ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN Y CONVIVENCIA

 1.Justificación de la actividad

Se trata de una iniciativa que pretende fomentar la convivencia en el centro y ensalzar
la importancia que tiene la Constitución para la organización de la sociedad española.

 2.Descripción de la actividad

 2.1. Coordinación entre tutores

En las reuniones de tutores se pone en marcha la actividad. Se decide seleccionar
unos  artículos  de la  constitución  que tengan que ver  con la  convivencia  (Anexo I)  y
compararlos con los artículos del Reglamento de Régimen Interno del Centro que tratan
de los derechos y deberes de los alumnos y sus familias en el proceso educativo.

 2.2. Trabajo en tutorías

En las tutorías se comentará con los alumnos el cumplimiento del 40 Aniversario de la
Constitución Española y se leerán los artículos seleccionados (Anexo). 

A continuación se leen los del Reglamento de Régimen Interno del Centro que tratan de
los derechos y deberes de los alumnos y sus familias en el proceso educativo.

Después se  fomenta  un  debate  sobre  la  importancia  de  ambos  documentos en  el
fomento de la buena convivencia entre individuos.

 2.3. Materia de Geografía e Historia de 3º ESO

El Departamento de Geografía e Historia propone trabajar en el aula de 3º de ESO con
artículos de la Constitución Española que aborden la organización política y administrativa
de España que son contenidos del currículo de la materia de Geografía e Historia en ese
nivel (Anexo).

 2.4. Elaboración de murales

Algunos tutores elaboran carteles en los que se incluyen los textos constitucionales
relacionándolos con los derechos y deberes de los alumnos y familias recogidos en el
Reglamento de Régimen Interno del Centro (Anexo).

Los  alumnos  de  3º  ESO  elaboran  carteles  en  los  que  se  incluyen  los  artículos
relacionados con la organización política y administrativa de España (Anexo).

 2.5. Lectura solemne de artículos de la Constitución en el Salón de Actos

El día 5 de diciembre de 2018 los alumnos leyeron en el Salón de Actos los artículos
seleccionados en presencia del resto de compañeros y de los profesores.

 3.Contenidos

La convivencia en el marco de la sociedad española.

La convivencia en el centro escolar.

La organización política y administrativa de España.

 4.Objetivos

Fomentar  la  convivencia  en  el  centro  escolar  y  el  trabajo  colaborativo  entre  el
profesorado y entre los alumnos.

Conocer la importancia de la Constitución para garantizar la convivencia pacífica y la
igualdad entre todos los ciudadanos y todas las ciudadanas.
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Conocer los derechos y deberes que tenemos como ciudadanos de España y como
alumnos del centro.

 5.Competencias clave

Competencia  Social  y  Ciudadana:  desarrollo  de conocimientos y actitudes sobre la
sociedad,   conocimiento  crítico  de  los  conceptos  de  democracia,  justicia,  igualdad,
ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución
española.

Comunicación lingüística: lectura en público de artículos.

Sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor:  crear  carteles  para  dar  visibilidad  al
trabajo  en  tutoría  y  en  el  aula  de  Geografía  implica  transformar  las  ideas  en  actos,
capacidad de planificación, sentido de la responsabilidad y capacidad de actuar de una
forma creadora e imaginativa.

Conciencia y expresiones culturales: uso de material de dibujo.
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ANEXO:  Artículos  de  la  Constitución  seleccionados  por  su  relación  con  la
convivencia 
En amarillo  los  artíulos de la Constiuíiin que podemos íomeniar en las iuiorías y  haíer murales íon ellos.  Se
pueden íomparar íon los dereíhos y deberes reíogidos en el reglamenio de régimen inierior.

La Constiuíiin tene un Toial de 169 ARTÍCULLSS
PREÁMBULLS

La Naíiin española,  deseando esiableíer  la  justíia,  la  liberiad y  la  seguridad y  promover  el  bien  de íuanios la
iniegran, en uso de su soberanía, proílama su voluniad de:
Garantiar la íonviveníia demoírántía deniro de la Constiuíiin y de las leyes íonforme a un orden eíonimiío y soíial
jusio.
Consolidar un Esiado de Dereího que asegure el imperio de la ley íomo expresiin de la voluniad popular.
Proieger a iodos los españoles y pueblos de España en el ejeríiíio de los dereíhos humanos, sus íuliuras y iradiíiones,
lenguas e instiuíiones.
Promover el progreso de la íuliura y de la eíonomía para asegurar a iodos una digna íalidad de vida.
Esiableíer una soíiedad demoírántía avaniada, y
Colaborar en el forialeíimienio de unas relaíiones paíífías y de efíai íooperaíiin enire iodos los pueblos de la
Tierra.
En íonseíueníia, las Cories aprueban y el pueblo español ratfía la siguienie
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CONSTITUCIÓN
 
CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades
Artculo 1c4
Los españoles son iguales anie la ley, sin que pueda prevaleíer disíriminaíiin alguna por raiin de naíimienio, raia,
sexo, religiin, opiniin o íualquier oira íondiíiin o íiríunsianíia personal o soíial.

SECCIÓN 1.ª
De los derechos fundamentales y de las libertades públicas
Artculo 2c7
1. Todos tenen el dereího a la eduíaíiin. Se reíonoíe la liberiad de enseñania.
2.  La  eduíaíiin iendrán por  objeio  el  pleno desarrollo  de la  personalidad humana en el  respeio a  los  priníipios
demoírántíos de íonviveníia y a los dereíhos y liberiades fundameniales.
3. Los poderes públiíos garantian el dereího que asisie a los padres para que sus hijos reíiban la formaíiin religiosa y
moral que esié de aíuerdo íon sus propias íonviííiones.
4. La enseñania bánsiía es obligaioria y graiuiia.
5. Los poderes públiíos garantian el dereího de iodos a la eduíaíiin, medianie una programaíiin general de la
enseñania, íon partíipaíiin efeítva de iodos los seíiores afeíiados y la íreaíiin de íeniros doíenies.
6. Se reíonoíe a las personas fsiías y jurídiías la liberiad de íreaíiin de íeniros doíenies, deniro del respeio a los
priníipios íonstiuíionales.
7. Los profesores, los padres y, en su íaso, los alumnos iniervendránn en el íonirol y gestin de iodos los íeniros
sosienidos por la Adminisiraíiin íon fondos públiíos, en los iérminos que la ley esiableiía.
8. Los poderes públiíos inspeííionaránn y homologaránn el sisiema eduíatvo para garantiar el íumplimienio de las
leyes.
9. Los poderes públiíos ayudaránn a los íeniros doíenies que reúnan los requisiios que la ley esiableiía.
10. Se reíonoíe la auionomía de las ULniversidades, en los iérminos que la ley esiableiía.
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SECCIÓN 2.ª
De los derechos y deberes de los ciudadanos
Artculo 3c5
1. Todos los españoles tenen el deber de irabajar y el dereího al irabajo, a la libre eleííiin de profesiin u ofíio, a la
promoíiin a iravés del irabajo y a una remuneraíiin sufíienie para satsfaíer sus neíesidades y las de su familia, sin
que en ningún íaso pueda haíerse disíriminaíiin por raiin de sexo.
2. La ley regularán un esiaiuio de los irabajadores.
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CAPÍTULO TERCERO
De los principios rectores de la polítca social y económica

Artculo 45
1. Todos tenen el dereího a disfruiar de un medio ambienie adeíuado para el desarrollo de la persona, así íomo el
deber de íonservarlo.
2. Los poderes públiíos velaránn por la utliiaíiin raíional de iodos los reíursos naiurales, íon el fn de proieger y
mejorar la íalidad de la vida y defender y resiaurar el medio ambienie, apoyánndose en la indispensable solidaridad
íoleítva.
3. Para quienes violen lo dispuesio en el apariado anierior, en los iérminos que la ley fje se esiableíeránn saníiones
penales o, en su íaso, adminisiratvas, así íomo la obligaíiin de reparar el daño íausado.
Artculo 46
Los poderes públiíos garantiaránn la íonservaíiin y promoveránn el enriqueíimienio del pairimonio hisiiriío, íuliural y
artstío de los  pueblos  de España y  de los  bienes que lo  iniegran,  íualquiera  que sea su  régimen jurídiío  y  su
tiularidad. La ley penal saníionarán los aieniados íonira esie pairimonio.
Artculo 47
Todos los españoles tenen dereího a disfruiar de una vivienda digna y adeíuada. Los poderes públiíos promoveránn las
íondiíiones  neíesarias  y  esiableíeránn  las  normas  pertnenies  para  haíer  efeítvo  esie  dereího,  regulando  la
utliiaíiin del suelo de aíuerdo íon el inierés general para impedir la espeíulaíiin. La íomunidad partíiparán en las
plusvalías que genere la aííiin urbanístía de los enies públiíos.
Artculo 48
Los poderes públiíos promoveránn las íondiíiones para la  partíipaíiin libre y efíai de la juveniud  en el desarrollo
polítío, soíial, eíonimiío y íuliural.
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TÍTULO III

De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO

De las Cámaras

Artculo 66

1. Las Cories Generales represenian al pueblo español y esiánn formadas por el Congreso de los Dipuiados y el Senado.

2. Las Cories Generales ejeríen la poiesiad legislatva del Esiado, aprueban sus Presupuesios, íonirolan la aííiin del Gobierno y tenen las demáns
íompeieníias que les airibuya la Constiuíiin.

3. Las Cories Generales son inviolables.

Artculo 68

1. El Congreso se íompone de un mínimo de 300 y un mánximo de 400 Dipuiados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, direíio y seíreio, en los
iérminos que esiableiía la ley.

2. La íiríunsíripíiin eleíioral es la proviníia. Las poblaíiones de Ceuia y Melilla esiaránn represeniadas íada una de ellas por un Dipuiado. La ley
disiribuirán  el  número  ioial  de  Dipuiados,  asignando una  represeniaíiin  mínima  iniíial  a  íada  íiríunsíripíiin  y  disiribuyendo los  demáns  en
proporíiin a la poblaíiin.

3. La eleííiin se verifíarán en íada íiríunsíripíiin aiendiendo a íriierios de represeniaíiin proporíional.

4. El Congreso es elegido por íuairo años. El mandaio de los Dipuiados iermina íuairo años después de su eleííiin o el día de la disoluíiin de la
Cánmara.

5. Son eleíiores y elegibles iodos los españoles que esién en pleno uso de sus dereíhos polítíos.

La ley reíonoíerán y el Esiado faíiliiarán el ejeríiíio del dereího de sufragio a los españoles que se eníueniren fuera del ierriiorio de España.

6. Las eleííiones iendránn lugar enire los ireinia días y sesenia días desde la ierminaíiin del mandaio. El Congreso eleíio deberán ser íonvoíado
deniro de los veintíinío días siguienies a la íelebraíiin de las eleííiones.

Artculo 69

1. El Senado es la Cánmara de represeniaíiin ierriiorial.

2. En íada proviníia se elegiránn íuairo Senadores por sufragio universal, libre, igual, direíio y seíreio por los voianies de íada una de ellas, en los
iérminos que señale una ley orgánniía.

3. En las proviníias insulares, íada isla o agrupaíiin de ellas, íon Cabildo o Consejo Insular, íonstiuirán una íiríunsíripíiin a efeíios de eleííiin de
Senadores, íorrespondiendo ires a íada una de las islas mayores –Gran Canaria, Malloría y Tenerife– y uno a íada una de las siguienies islas o
agrupaíiones: Ibiia-Formeniera, Menoría, Fuerieveniura, Gomera, Hierro, Laniaroie y La Palma.

4. Las poblaíiones de Ceuia y Melilla elegiránn íada una de ellas dos Senadores.

5. Las Comunidades Auiinomas designaránn ademáns un Senador y oiro máns por íada millin de habiianies de su respeítvo ierriiorio. La designaíiin
íorresponderán  a la  Asamblea  legislatva  o,  en  su  defeíio,  al  irgano  íolegiado  superior  de  la  Comunidad  Auiinoma,  de aíuerdo  íon  lo  que
esiableiían los Esiaiuios, que aseguraránn, en iodo íaso, la adeíuada represeniaíiin proporíional.

6. El Senado es elegido por íuairo años. El mandaio de los Senadores iermina íuairo años después de su eleííiin o el día de la disoluíiin de la
Cánmara.
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ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS
TÍTULO PRELIMINAR
Artculo 2c
La Constiuíiin se fundamenia en la indisoluble unidad de la Naíiin española, pairia íomún e indivisible de iodos los
españoles, y reíonoíe y garantia el  dereího a la auionomía de las naíionalidades y regiones que la iniegran y la
solidaridad enire iodas ellas.
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado
CAPÍTULO PRIMERO
Principios generales

Artculo 1c3c7
El  Esiado  se  organiia  ierriiorialmenie  en  muniíipios,  en  proviníias  y  en  las  Comunidades Auiinomas que  se
íonstiuyan. Todas esias entdades goian de auionomía para la gestin de sus respeítvos iniereses.
Artculo 1c3c8
1. El Esiado garantia la realiiaíiin efeítva del priníipio de solidaridad íonsagrado en el artíulo 2 de la Constiuíiin,
velando por el esiableíimienio de un equilibrio eíonimiío, adeíuado y jusio enire las diversas paries del ierriiorio
español, y aiendiendo en partíular a las íiríunsianíias del heího insular.
2. Las difereníias enire los Esiaiuios de las distnias Comunidades Auiinomas no podránn impliíar, en ningún íaso,
privilegios eíonimiíos o soíiales.
Artculo 1c3c9
1. Todos los españoles tenen los mismos dereíhos y obligaíiones en íualquier parie del ierriiorio del Esiado.
2. Ninguna auioridad podrán adopiar medidas que direíia o indireíiamenie obsiaíuliíen la liberiad de íiríulaíiin y
esiableíimienio de las personas y la libre íiríulaíiin de bienes en iodo el ierriiorio español.
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